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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADAS 
POR LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares y de protección a favor de la  C. 
Biby Karen Rabelo de la Torre, por las razones expuestas en la consideraciones anteriores, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/006/2024, derivado del escrito de queja signado la C. María Alejandra García Silva 
y Rodríguez, apoderada legal para pleitos y cobranzas y actos administrativos de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre en contra “del portal de Facebook VERIDICO CAMPECHE; TU NOTICIA 
CAMPECHE; EPICENTRO CAMPECHE y/o quien o quienes resulten responsables” (sic), por 
presunta violencia política en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, en la cuenta denominada 
“Verídico Campeche”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook:   

 
https://www.facebook.com/watch/?mibextid=oFDknk&v=451752170861606&rdid=eUPG0Zha7B5z7vJO 

 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, denominada “Tu Noticia 
Campeche”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook:   

 
https://www.facebook.com/share/v/sfrEFMjpQKxgpqDJ/?mibextid=WC7FNe 

 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se ordena al administrador de la cuenta de Facebook, denominada “Epicentro 
Campeche”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, de la publicación realizada en la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook:   
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https://www.facebook.com/share/v/kxz842mkDcfMLS9y/?mibextid=oFDknk 
 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se prohíbe a los administradores de las cuentas denominadas: VERIDICO CAMPECHE, TU 
NOTICIA CAMPECHE, EPICENTRO CAMPECHE, todas de la red social de Facebook, y/o quien o 
quienes resulten responsables, de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, o a personas relacionadas con ella, así como la prohibición de realizar 
publicaciones denostativas y/o calumniadoras, por sí o a través de un tercero en contra de la C. Biby 
Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se solicita a los administradores de las cuentas denominadas: VERIDICO CAMPECHE, 
TU NOTICIA CAMPECHE, EPICENTRO CAMPECHE, todas de la red social de Facebook, y/o quien 
o quienes resulten responsables, fomentar en el ejercicio de sus actividades, una imagen equilibrada 
y no estereotipada de todas las mujeres que participen en la vida pública y política, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral, notificar a la C. 
María Alejandra García Silva y Rodríguez, apoderada legal para pleitos y cobranzas y actos 
administrativos de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, el presente Acuerdo a través de los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja, en los estrados físicos y electrónicos, correos electrónicos 
que obren en los archivos de este Instituto Electoral y medios alternos de comunicación o los que 
tenga a su alcance; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche,, a través de la Oficialía Electoral para notificar el 
presente Acuerdo, a los administradores de las cuentas denominadas: VERIDICO CAMPECHE, 
TU NOTICIA CAMPECHE, EPICENTRO CAMPECHE,  todas de la red social de Facebook, y/o quien 
o quienes resulten responsables, a través de los datos de contacto señalados en el escrito de queja 
de los estrados físicos y electrónicos correos electrónicos que obren en los archivos de este Instituto 
Electoral y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.   
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva, notificar el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, todos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que continúe y concluya con el análisis del 
expediente IEEC/Q/PES/VPG/006/2024, instaurado con motivo de la queja signada por la C. María 
Alejandra García Silva y Rodríguez, apoderada legal para pleitos y cobranzas y actos administrativos 
de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre en contra “del portal de Facebook VERIDICO CAMPECHE; 
TU NOTICIA CAMPECHE; EPICENTRO CAMPECHE y/o quien o quienes resulten responsables” 
(sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, para la 
debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 
requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe 
del resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General en el desahogo de los 
procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, relativos al procedimiento 
especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de las 
publicaciones señaladas mediante los links mencionados en el escrito de queja  y en el presente 
Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
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estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos resolutivos del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

 
ASÍ LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. CARLOS 
AUGUSTO CAB QUEN, EN CONTRA DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE Y DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO.  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se tiene por radicado el escrito de queja de fecha 11 de abril de 2024, presentado por el C. 
Carlos Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, 
dirigido a la Presidencia del Consejo General, en contra de “los posibles y presumibles actos anticipados 
de campaña de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en 
las elecciones locales al municipio de Campeche” (sic); bajo el número de expedientillo 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/044/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se desecha el escrito de queja de fecha 11 de abril de 2024, presentado por el C. Carlos 
Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, dirigido 
a la Presidencia del Consejo General, en contra de “los posibles y presumibles actos anticipados de 
campaña de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en las 
elecciones locales al municipio de Campeche” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Carlos Augusto Cab Quen, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
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sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
correspondiente.  
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  
 
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 7 DE MAYO DE 2024. 

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL C. JAIME 
RAÚL PÉREZ SÁNCHEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO ESPACIO DEMOCRÁTICO DE 
CAMPECHE. 
 

A C U E R D O: 
 
 

PRIMERO: Se tiene por radicado el escrito de queja de fecha 11 de abril de 2024, recepcionado por la 
Oficialía Electoral y signado por el C. Jaime Raúl Pérez Sánchez, en contra de “EL PARTIDO 
POLÍTICO ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE EN VIRTUD DE NEGARSE EN ATENDER MI 
SOLICITUD DE RENUNCIA AL PARTIDO PRESENTADA CON FECHA 12 DE MARZO DE 2024 Y SU 
CORRESPONDIENTE DESINCORPORACION AL PADRON DE MILITANTES” (sic) y anexos, bajo el 
número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/045/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se desecha de plano el escrito de queja de fecha 11 de abril de 2024, recepcionado por la 
Oficialía Electoral y signado por el C. Jaime Raúl Pérez Sánchez, en contra de “EL PARTIDO POLÍTICO 
ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE EN VIRTUD DE NEGARSE EN ATENDER MI SOLICITUD 
DE RENUNCIA AL PARTIDO PRESENTADA CON FECHA 12 DE MARZO DE 2024 Y SU 
CORRESPONDIENTE DESINCORPORACION AL PADRON DE MILITANTES” (sic); lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Jaime Raúl Pérez Sánchez, a 
través de los datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio remita el 
presente Acuerdo, el escrito de queja y sus Anexos, a través de los datos que obran en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al Partido Político Local “ESPACIO DEMOCRÁTICO DE 
CAMPECHE”, y este a su vez al órgano competente del Partido Político e informe a esta autoridad de su 
determinación; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presente Acuerdo al expedientillo de 
queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 7 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 



PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 24 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
                     

    INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
 

 “2024. TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

         

Acuerdo JGE/107/2024. 
      

 

 

 
 
 

  
                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                                                    www.ieec.org.mx                                                                                                                  

 
Página 1 de 2 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL C. 
CARLOS AUGUSTO CAB QUEN POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO COMO CIUDADANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE Y EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

A C U E R D O: 
  
PRIMERO: Se tiene por radicado el escrito de queja de fecha 12 de abril de 2024 presentado por el C. 
Carlos Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, 
en contra de “los posibles y presumibles actos anticipados de campaña de la C. Biby Karen Rabelo de 
la Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en las elecciones locales al municipio de 
Campeche” (sic); bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/046/2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se desecha el escrito de queja de fecha 12 de abril de 2024, presentado por el C. Carlos 
Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, en 
contra de “los posibles y presumibles actos anticipados de campaña de la C. Biby Karen Rabelo de la 
Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en las elecciones locales al municipio de 
Campeche” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Carlos Augusto Cab Quen, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
correspondiente. 

DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 7 DE MAYO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE,  POR EL QUE SE DESECHA LA QUEJA ANÓNIMA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 
2024,  REMITIDA A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO.   
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se tiene por radicada la queja de fecha 13 de abril de 2024, recibida en los correos 
electrónicos de la Presidencia del Consejero General, Secretaría Ejecutiva, Órgano Interno de Control y 
Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante correo electrónico 
manifestando: “si procede como Campaña anticipada hago referencia que en su red social el candidato 
por tinún desde el 20 de marzo del año en curso tiene su portada aluciva a su candidatura y promoviéndola 
dado que las campañas inician hasta mañana 14 de abril, anexo dirección de su red social y una captura 
de pantalla” (sic); asimismo, se tiene por radicado el número de expedientillo 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/056/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se desecha la queja de fecha 13 de abril de 2024, recibida en los correos electrónicos de 
la Presidencia del Consejero General, Secretaría Ejecutiva, Órgano Interno de Control y Asesoría Jurídica, 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante correo electrónico manifestando: “si 
procede como Campaña anticipada hago referencia que en su red social el candidato por tinún desde el 
20 de marzo del año en curso tiene su portada aluciva a su candidatura y promoviéndola dado que las 
campañas inician hasta mañana 14 de abril, anexo dirección de su red social y una captura de pantalla” 
(sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique en el correo electrónico utilizado para la presentación de la 
queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
correspondiente.  
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,  EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 7 DE MAYO DE 2024.  
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA,  CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS.  

 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída 
y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL C. 
CARLOS AUGUSTO CAB QUEN POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO COMO CIUDADANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE Y EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

A C U E R D O: 
  
PRIMERO: Se tiene por radicado el escrito de queja de fecha 13 de abril de 2024 presentado por el C. 
Carlos Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, 
en contra de “los posibles y presumibles actos anticipados de campaña de la C. Biby Karen Rabelo de 
la Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en las elecciones locales al municipio de 
Campeche” (sic); bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/057/2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se desecha el escrito de queja de fecha 13 de abril de 2024 presentado por el C. Carlos 
Augusto Cab Quen, por su propio y personal derecho como ciudadano del Estado de Campeche, en 
contra de “los posibles y presumibles actos anticipados de campaña de la C. Biby Karen Rabelo de la 
Torre y el partido político Movimiento Ciudadano, en las elecciones locales al municipio de 
Campeche” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Carlos Augusto Cab Quen, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
correspondiente. 

DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 7 DE MAYO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 



PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 24 de 2024
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San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 24 de 2024
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